
'Existe Libertad de Contratación en 2 
Materid de Sociedades MerwntiZes? 

Por segunda vez, y aprovechando la genefosa hospitalidad 
con que me ha  honrado la Revista Jurídica Notarid me atrevo 
a distraw por unos minutos la atenc~ón de los lectores de la cita- 
da  publicación, tratando de buscar la solución de otro de los 
problemas que con mqyor frecuencia se presentan al Notario 
en el ejercicio de sus actividades y que afecta a la libertad de  
contratación en materia de Sociedades Mercantiles. 

Me refiero ahora a la decisión que el Notario debe tom-rr 
acerca de si la constitución de  una sociedad mercantil o las 
reformas de su escritura constitutiva requieren o no el permiso 
previo de 13  Secretaria de Relaciones Exteriores Este problema 
que como casi todos los notariales debe resolverse rápidcrmente, 
tiene gran trascendencia no sólo para los interesados sino para 
el Notario mismo: 

Por lo que se refiere a los interesados, porque como l-r cons- 
titucibn de la sociedad o las reformas que se pretenden hacer 
deben pasar por el tamiz de la autoridad judicial para que ésta 
ordene la inscripción respectiva en el Registro de Comercio, con 
audiencia del Ministerio Público; y como post~riormente vuelve 
a revisarse cada uno de estos instrumentos en la citada Sección 
d e  Comercio, a veces con plena justificación porque las dis- 
posiciones relativas están dirigidas expresa y directamente a los 
registradores, y a veces, sin justificación, desconociendo la auto- 
ridad de la cosa juzgada, resulta que si a la postr'e no se consi- 
gue la orden de registro y la inscripción que s e  intentan, las em- 
presas pueden resentir graves perjuicios y sus operaciones un 
retardo muy considerable. 

Por lo que se refiere cr los Notarios, porque como teniendo 
en cuenta su carácter de funcionarios públicos, se les encomienda 
la observancia de divsrsas Leyes no sólo en materia Fiscal sino 
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para los conti'oles que  el poder público se reserva en muchas 
ocasiones, el incumplimiento de  esos deberes se sanciona seve- 
ramente, llegándose hcrsta el punto de. establecer la  destitución 
del Notario en los casos que  la  Ley considera de  mayor gravedad. 

En la mayor parte de  estas occrsiones, resulta que los inte- 
resados están operando de  hecho, han  hecho ya  sus respectivas 
aportaciones, han abierto sus oficinas, han contratado personal 
y se han puesto en coritclcto con el mercado, y lo único que  pre- 
tenden al acercarse a l  Notario es dar  forma legal a la empresa 
que  y a  han constituído así como dar los correspondientes avisos 
d e  la  constitución o reformas de  l a  sociedad ri las diversas auto- 
ridades fiscales y administrativas que  con ella tienen relación. 
abrir cuentas e n  los bancos, etc. En consecuencia, urge sobrema- 
nera redactar, firmar y autorizcrr a l a  mayor brevedad posible 
la escritura respectiva, y obtener con plena seguridad la  orden 
de  registro y l a  inscripción correspondiente. 

Para proceder con orden y método en nuestro estudio, con. 
sideramos conveniente analizar, en primer término, las disposicio- 
nes de  orden constituciond que sirven de  base y fundamento a 
toda n u e s t r ~  legislación mercantil. En seguida, cons:deramos las 
disposiciones generales d e  nuestta Ley Mercantil sobre la con 
tratación en esta materia A continuación. estudiaremos lcrs dis- 
posiciones especiales acerca d e  la  celebración del contrato d e  
sociedad Mercantil, contenidas e n  nuestra Ley General d e  Socle- 
dades Merccrntiles, y nor último; tomaremos en cuenta los otros 
Ordenamientos legales que  s e  refieren a esta misma materia de  
Sociedades Mercantiles, y así podremos intentar la  solución del 
problema planteado. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

Si tomamos e n  cuenta el Régimen de Derecho dentro del 
cual vivimos, es decir: si conslderrimos que  todas las actividades 
d e  los diversos órganos del poder deben tener siempre un expre- 
so  fundamento en l a  Ley, para  poder otorgar a los individuos e! 
máximo de  llbertad dentro del orden, es  natural que  tengamos 
que  partir siempre d e  los preceptos constitucionales, para la 
solución d e  cualquier problema d e  orden lurídico. 

Efectiv~mente la constitución, que  tiene como obletivo prin- 
cipal la  determinación de  nuestra forma d e  Gobierno, la creación 
d e  los órganos del  pode^ y la  definición de  las facultades y atri- 
buciones que corresponden a cada  órgano, queda magistralmente 
-0mp1ementado con la enumerxión d e  garantías individuales 
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que se consagran en los primeros artículos del citado Ordenamieri- 
to, porque siendo natural en el poder la tendencia a extenderse 
continuamente, había necesidad d e  salvaguardar una esfera mí- 
nima de acción para el individuo, en l a  que el Estado no pudiera 
penetrar. 

Así, encontramos en el crrticulo 40 de  la Constitución la con- 
sagración de  la libertad de  Come~cio; y pura impedir que esa 
libertad resultara nugatoria, el artículo 28 vino a servir de com- 
plemento al 4 O . ,  al prohibir de modo expreso y terminante l a  cons- 
titución de  monopolios, estableciendo imperativamente la obli- 
grrción del Poder Público de perseguir este fenómeno, que natu- 
ralmente se produce por el libre juego de  las Leyes económicas, 
existiendo las condxiones adecuadas para su aparición Esta 11- 
bertad de Comercio consagrada por la Constitución se extiende 
forzosa y neceszriamente a l a  contratación de  esa materia, ya que 
si así no fuera, ni siquiera podría hablarse de libertad de Comer- 
cio. En efecto. si examinamos detenidamente los hechos en que 
consiste la actividad mercantil, tenemos que llegaf a la  conclu- 
sión de que el núcleo de esta act:vidad es precisamente l a  contrata- 
ción. El ccmerc~ante adquiere para enajenar y enajena para voi- 
ver a adquirir, vende para comprirr y compra para volver a ven- 
der y al realizar estos actos es  cuando obtiene el margen de 
utilidad que constituye el objetivo de sus propósitos y de  sus es 
fuerzos. Todos los dernús actos del Comercio están subordinados 
a esa compraventa Si organiza empresas. si se asocia con los 
demás, si constituye sociedades, si abre cuentas en los bancos, 
si d a  crédito, si monta iábricas, si contrata persónal, si hace pro- 
pagandcr, si anuncia sus productos, todo esto obedece a la fina- 
lidad máxima que es vender para volver a comprar; comprar 
para volver a vender y en  esta forma obtener un margen de  "ti. 
lidad que le permita vivir cada dírr mejor y enriquecerse. 

En consecuencia, si la  constitución proclama l a  libertad de 
Comercio, ésta sólo tiene sentido si es libertad para contratar; y 
no sólo para contratar la compraventa, sino también todos los 

' 

otros actos que le ~ s t á n  subordinados. 
Y en efecto, más adelante veremos cómo la Ley Mercantil 

proclama también la I ib t~ tad  de  contratar en  materia Mercantil. 
Sin emb-rrgo, como vivimos en un régimen de derecho y no 

d e  anarquía, la  libeitad de  contratación, para subsistir ella mis- 
ma, requie~e una adecuada reglamentación, que impida la pre- 
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. 
potencicr de  los más capaces o afortunados, en perjuicio de  los 
menos capaces y menos afortunados. Por tanto, la  actividad mer- 
cantil requiere una feglamentación: y esta reglamentación es  pre- 
cisamente l a  que la misma Constitución, encomienda d e  modo 
expreso a l  Congreso de  l a  Unión, a l  facultarlo, en  l a  fracción X 
del articulo 73, para legislar en toda h República, sobre Comercio. 

Esta expresrr facultad, que es al mismo tiempo una obliga- 
ción pura el poder Legislativo Federal, significa también que los 
Legisladores constituyentes no quisieron dejar en manos de  los 
Estados la Legislación Mercantil, sino q u e  por el contrario, qui- 
sieron que fuera una sola. uniforme, pafrr toda la República; pues 
d e  acuerdo con nuestros principios Constitucionales, las Legisla- 
turas de los diversos Estados sólo pueden ejercer su  pode^ Le- 
gislativo, en aquellos puntos y materias en que no s e  haya 
otorgada la frrcultad de  legislar al Congfeso de  l a  Unión. 

El Congreso de l a  Unión, por tanto, tiene facultades exclusi- 
vas pura legislar, en materia mercantil, para toda l a  República 
Mexicrrna, pero la legislación que expida tendrá que rc&etar, 
fundamentalmente, la l ibe~tad de Comefcio, que la constitución 
establece como una garantía individual. 

En resumen: si la  constitución Mexicana establece como ga- 
rantía individual, la  libertad de  Comercio, consiguientemente, esta- 
blece también la libertad de  contratación en mate~irr mercantil La 
propia Constitución faculta exclusivamente al Congreso de  la Unión 
pura legislar en mcrtsria d e  Comercio, para toda l a  República 
Mexicana; pero este Poder Legislativo Federal debe respetar 
siempre, al ejercer sus facultades, la  citada libertad de comercio 
y de  contratación mercantil. 

DEPOSICIONES GENERALES DE LA LEY  CANTIL 
Antes de  entrar al estudio de las disposiciones generales que 

contiene nuestro Código de  Comercio, sobre la contratación 
mercantil, conviene recordar que nuestro Código, vigente toda- 
vía en esa parte general, fué promulgado en el año de 1889, bajo 
Iti vigencia de  la Constitución d e  1857, pero debemos tener tam- 
bién en cuenta que es3 Constitución anterior, lo mismo que l a  
actual, estableció la libertad de Comercio y facultó al Poder 
Legislativo Federal, pura dictar leyes, en esa materia 

Considerando lo anterior, vemos que el artículo 78 del citado 
Código de  Comercio estableció en  forma indubitable la libertad 
d e  contfatación e n  materia mercantil, en los siguientes términos: 
"en las convenciones Mercantiles, cada uno se obliga en la mane- 
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ro y términos que oporezco que quiso obligorse, sin que lc volidez
del controto comercrol dependc de lo observcmcio de lo¡mdido-
des o requisitos determinodos".

En mi concepto, el precepio t¡qnscrito se fefie¡e q dos cosss
distintos: ol londo de lo contrstoción, es decir: ol conlenido y
olconce del cont¡qto mercqnlil mismo y por lqnlo, o los dere-
chos y obliqociones que de éi tiener¡ que derivcrse; y o lq for-
molidod externo de lq contrqtoción; y considero que lo libertod
que consogrq este qrtlculo se refiere o los dos cosos: cl fondo
y o 1o iormc de Ia controtoción.

En el crilculo siguiente, el mismo Código Mercontil estobleee
dos excepciones cr lo reglo sentodo; pero crmbds se reliren indu-
doblemente o los formos y solemnidodes; lo primero simplemente
estcblece que los controtos que con or-feglo ol propio Código u
otros Leyes deben reducirse q esc¡itu¡o, csf deben celebrorse;
y lo sequndo se refiere o controtos celebrodos en pofs extronjefo,
ocqtcmdo simplemente el principio de Derecho Iniernocionol Piivo-
do "locus regit ocium".

A conlinucción, nuestro Código de Comercio se dedico o re-
glomenior olgnrnos detolles de lo controtoción, toles como lq cir-
cunstoncio de que se lleve o cobo por correspondenciq, por telé-
grolo o con intervención de corredores; y q determinor Io exigrbi-
lidod de lcs obligociones de¡ivodos de los controtos, y los eleclos
de lo morosidod, y o reglomentor los penos convencionoles

Podemos pues o{rrmor cotegóricomente que nuesiro legislo-
ción merconlil, qcotondo Ios principios conslitucionqles, otorgo
plenomente lo liberiod de controioción; pero como escr mismo Ley
nos remite o lo que otros Leyes pudieren disponer, lógicomente,
debemos contrnuor nuest¡o estudio, q trovés de los disposiciones
de 1o Ley especicl que por qhorq nos intereso, que es 1o Ley Ge-
nerol de Sociedodes Mercontiles.

DISPOSICIONES DE LA IEY GENEBAL DE
SOCIEDADES MERCANTII.ES

Esto Ley, que vino o derogor uno gron porie del Código de
Comercio, prescinde de do¡ uno definición de lo Sociedod Mercon-
til y se inicis con uno simple enumeroción cerrodc de los tipos
de sociedod que ocepto. En seguido, esloblece los requisitos mf-
nimos que debe contener Io escríturo constitutivs de todcr socie-
dod, preceptuondo que tonto esos escrituros como los reformcs
o los mismos, deben constor en escriiurq público e inscribirse en
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la Sección de Comercio del Registro Público de  la Propiedad, pre, 
via orden Judicial que se  obtiene en unas diligencias formcxles en 
que es parte el Ministerio Públlco. 

L a  propia Ley acepta que de los requisitos para la constitu- 
ción social sólo son indispensables los que individualizan a la 
sociedad concretcl de  que se  trate, tales como su norpbre, que pue- 
de  ser según los casos una razón social o una denominación; su 
objeto específico, constituído por la rama de industria o Comercio 
a que se va a dedicar, su capital. su duración, su domicilio y los 
nombres. nacioncrlidad y demás generales de los socios, y a con- 
rinuación, d a  las reglas generales sobre el capital y las ptilidades 
y pérdidas 

Posteriormente, en sus diversos capítulos, la  Ley va estable- 
ciendo las características de c ~ d a  uno de los tipos sociales, los 
requisitos ind!spsnsables para su constitución y las reglas gene- 
rales de su peculiar funcionamiento 

Si hacemos una síntesis de los preceptos del Ordenamiento 
que nos ocupa, después de  hacer una inspección "a ojo de  pá- 
jciro", por decirlo así, creo que podremos distmguir claramente 
divcrsas clases de preceptos 

En primeí luqar, encontramos disposiciones de carácter im- 
perativo, que son las que fijan las bases y lineamientos d e  las SO- 
ciedades Mercantiles en general y después, de  cada uno de los 
diversos tipos que de esas sociedades reconoce la Ley Es indu- 
dable que esta clase do disposiciones son de  observancia obliga. 
toria y consiguientemente irrenunciables. Si se quiere tener una 
sociedad mercantil con todo el alcance y las consecuencias que 
de su existencia y características se  derivan deben observarse 
estrictamente. 

En segundo término, encontramos disposiciones claramente 
prohibitivas, las cuales, por ese mismo carácter, también son ab- 
solutamente obligatorias e irrenunciables. 

Por último, encontramos también disposiciones que ya sea 
expresamente o de  modo implícito, están dictcidas como suple- 
torias de  la voluntad de  los interesados. Claro está que estas 
disposiciones sí pueden dejar de  aplicarse, pues en realidad están 
dictadas para suplir Ici deficiencia y las omisiones que puedan 
encontrarse en las escrituras constitutivas de  13s sociedades mer- 
cantiles, principalmente por lo que se refiere a su funcionamiento, 
dirección y administración 

En algunos casos, estas disposiciones fijan límites mínimos o 
máximos, como sucede con el capital mínimo d e  las Sociedades de 
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Responsabilidad Limitada o de las Anónimas o con el máximo 
de socios que la Ley estzblece para las de Responsabilidad Li- 
mitada. 

Respetando estos límites, es indudable que opera libremente 
la voluntad d e  los interesados y que también opera libremente 
esa voluntad en todo aquello que no está prev~sto en la Ley y 
que tampoco está prohibido expresa o tácitamente por ella 

Teniendo t n  cuenta la misión tan importante que las Socie- 
dades Mercantiles tienen en la vida económica social, no sería 
posible aceptar una libertad c~bsoluta de contratación en la mate- 
ria, porque el poder público está obligado a salvaguafdar hasta 
donde es posible la seguridad de las operaciones mercantiles, 
tanto por lo que se refiere a las personas que se agrupm en las 
empresas, cuanto por lo que toca al público en general. que con- 
trata con esas sociedades L a  libertad absoluta conduciría cr una 
complda anarquía, que a todo trance debe evitarse. 

Pero una vez observadas 15s disposiciones imperativas y pro- 
hibitivas. la libertad de contratación está plenamente garantizada 
en la Ley, y puede decirse que no se r e q u i ~ ~ e  permiso alauno 
pura llevar a cgbo la constitución de las Sociedades Mercantiles 
o sus reformas. 

Es cierto que para perfeccionar la pfrsoncilldad jurírilca de 
las Sociedades la misma Ley exige su inscripción en el Resistro 
de Comercio y que para aue esa inscri~ción se lleve cr cabo se  
necesita una orden judicial que se obtiene como dijimos en un 
princiuio, mediante u n  proced7miento tramitado an t e  la autoridad 
jud~cial. con audiencia del Ministerio Público. Pero toda esta trami- 
trrción tiene solamente por objeto una revisión de los instrumen- 
tos respectivos, con el fin de decidir si se  han llenado los requi- 
sitos y formalidades de la Ley, y la consecuencia de la  orden de 
registro, una vez que ha causado ejecutoria la iesolución judicial 
correspondiente, es precisamente hcrcer que no sea impugnable 
la legalidad de los propios instrumentos, los que sólo pueden 
nuliiicarse por la ]licitud del objeto específico de la sociedad o 
porque ésta se dedique, de hecho, a actividades ilícitas 

DISPOSICIONES ESPECIALES DE CONTROL 
Teniendo en cuenta que ni en la Ley Mercantil fundamental, 

que es nuestro Código de Comercio; ni en la Ley General de So- 
ciedades Mercantiles encontramos la necesidcrd legal de un per- 
miso prévio para la constitución o reformas de las sociedades 
mercantiles, debemos hacer una búsqueda en otra clase de dis- 
posiciones. 
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En efecto: el artkulo 27 Constitucional, en su fracción prime- 
ra, establece terminantemente que sólo los mexicanos por naci- 
miento o por naturalización y las. sociedades mexicanas, tienen 
daecho pcrra adquifir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones, O para obtener concesiones de explotación de minas, 
aguas O combustibles minerales en la República Mexicana; y que 
el Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siem- 
pre que convengan ante la Secretaria de Relclciones Exteriores en 
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 
invocar par lo mismo la protección de  sus Gobiernos por lo que 
se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar a su conve- 
nio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren' 
adquirido en virtud del mismo. También prohibe este artfculo que 
los extranjeros pueden adquirir el dominio directo sobre tierras 
y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de la fronteras 
y de cincuenta en las playas 

Para comprender el alcance y significación del precepto a que 
nos venimos refiriendo conviene hacer alqunas consideraciones 
de carácter histórico acerca del dominio del Territorio Nacional 

El licenciado don Felipe Tena Ramirez, en su "Derecho Cons- 
titucional Mexicano)" (phgina 160) afirma: "Durante todo el pe- 
ríodo Colonial se entendió que la atribución que de cierta zona 
de  las tiwras descubiertas hizo a la corona de España. la bula 
de Alejandro VI, de 4 de mayo de 1493, fué en favor de los Reyes 
de  España y no de la Nación Espaiio13" L a  corona creaba y cons- 
tituía la propiedad privada por medio de mercedes suietas a con- 
diciones y cuyos títulos eran siempre revisables, por lo que el 
dominio de la Corona no era simplemente un domnio eminente 
del Estado, sino un dominio originario superpuesto al privado. Al 
realizarse la Independencia, la Nación Mexicana substituyó en 
todos sus derechos, inclusive en la naturaleza del dominio, a la 
Corona de España; fué, en otros términos, su cclusahabiente a 

' título universal. Algunas leyes secundarias de fines del siglo pa- 
oado, pincipalmente la Ley sobre terrenos baldíos en 1894, alte- 
raron en-parte el sistema Colonial que heredó la República, pero 
el c~rtículo 27 de la Constitución de 1917 fegrasó íntegramente a 
dicho sistema". 

En efedo: el artículo 27 dice: "La propiedcrd de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los limites del Territorio Nacio- 
nal, corresponde, originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
el defecho de trcrnsmitir el dominio de ellas a los particulares, 

1 ,  

constituyen la propiedad privad3 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Suprema Corte d e  Justicia d e  la  Nación, como era natu- 
ral, confirmó plenamente la  adopción del s stema apuntado por 
el señor Licenciado Tena Ramirez, quien en 13 misma obra antes 
citada transcribe parte de  una  ejecutoria pronunciada por el men- 
cionado Tribunal Supremo que  arjarece e n  el tomo XXXIII del 
Semanario Juidicial de  la Federxión. página cuatrocientos vein- 
tiuno 

Sin embarao. este sistema adowtado no se llevó hasta sus 
d .  

íi1t:nias ccnseci!ewics. Es dccir nunrn se considero que  ul expe- 
dirsc la constircción dc 1917. !a Repúb:icrr Mexiccna rcw.cmía no 
solamente el dominio eminente que  corresponde a todo Estado 
sobre su Territorio, sino el derecho d e  propiedad mismo; pues es- 
to habría acarreado un trastorno económico d e  incrrlculables 
consecuencias. De tal manera que simplemente se enunció el 
principio establecido por la primera parte del artículo 27, antes 
citado, y se continuó respetando la  titulrrción proveniente de  las 
mercedes y demás medios adquisitivos de  la  propiedad territo- 
rial que  tienen su raíz en la época Colonial,. respetando así los 
derechos adquiridos por los habitantes del País. 

Pero por lo que se refiere a los extranieros. s e  estirbleció, co- 
mo antes vimos, la  necesidad d e  que  obtuvieran un permiso ex- 
preso, en cada  caso, d e  parte del Poder Ejecutivo Federal, a tra- 
vés de  la Secretaría de  Relaciones Exteriores. 

Es indudable que esta medida se instituyó. no solamente por 
la  adopción del sistema d e  considerar a la  Nación Mexicana como 
la  propietaria orginaria del Territorio, sino también por la  terri- 
ble experiencia d e  1rr desmembración de  nuestro Territorio Pa- 
tro, en el año d e  1847 y de  las diversas reclamaciones promovidas 
por extranjeros que trajeron como consecuencia serios conflictos 
de carácter internacional 

Considsrando sin embafgo, que  los extranleros pued- -n es- 
cudarse en sociedades comerciales por rrcciones, constituídas con- 
forme a las Leyes de  México y por tanto, de  nacionalidad me- 
xicana, la fracción IV del mismo artículo 27 estableció lo si- 
guiente: "Las sociedades comerciales por acciones no podrán 
rrdquirir, poseeer o administrar fincas rústicas Las sociedades 
de  esta clase que se constituyeren para explotar cualquiera in- 
dustria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea 
agrícola, podrán adquirir, poseer o administrrrr terrenos úni- 
samente en la extensión que  sea  estrictamente necesaria para 
los establecimientos o servicios de  los objetos indicados, y que  
el Ejecutivo de  la  Unión, o los de  los Estados. fijarán en cada 
caso". 
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Si analizamos debidamente la fracción transcirta, resulta. que 
no se  prohibe a las sociedades en general, 1 5  adquisición de  
bienes raíces de  cualquier clase que sean sino que la prohibi- 
ción se limita a las sociedades comerciales poi acciones y sola- 
mente cuando traten de adquirir finccrs rústicas; y aún tratándo- 
se de  esta clase de fincas, la Constitución permite a las socieda- 
des comerciales por acciones, adquirir terrenos, pero solamen- 
te en la extensión estríctamente necesaria par5 los estableci- 
mientos o servicios de objetos específicos que no seán agrícolas, 
supeditando l a  capacidad para adquirir estas extensiones a una 
previcr fijación de las mismas, por parte del Elecutivo de  la Unión 
o de los Estados, seqún el caso; es decir, según el luqar donde 
se encuentran ubicados esos bienes raíces. Debemos fijar reitera- 
damente nuestra atención en el hecho de que ni siquira exige 
la Const?tución que las sociedades obtengan un permiso de  la 
Secretaría de Relriciones Exteriores. 

De tal manera que la situación, conforme a los términos ex- 
presos del articulo que nos o c u p ,  es la siguiente A).-Los me- 
xicanos pueden adquirir libremente. sin permiso previo el dere- 
cho de propiedad sobre el Territorio Nacional L a  única limitcición 
sobre este particular, es  la relativa a los latifundios, de los que 
no queremos ocuparnos por ahora. 

B) -Las personas físicas o morales de nacionalidad extran- 
jera sólo pueden adquirir bienes raíces prsvio permiso que en 
cadrr caso otorgue la Secretaría de Relacones Exteriores 

C) -Las sociedades mexicanas, que no sean come~ciales y 
por acciones, pueden adquirir líbremente la propiedad del Terri- 
torio Nacional, sin permiso previo. 

DI.-Las sociedades comerciales por acciones pueden adqui- 
rir líbrernente bienes raices urbcrnos, sin necesidad de permiso 
previo de la Secietaría de Ralaciones Extalores 

E).-Las sociedades mexicanas, de índole comercial y por 
acciones, pueden adquirir bienes raíces rústicos, sólo en la exten- 
sión necesaria para los servicios y objetos que no serin agrícolas, 
previa fijacion de la extensión que se podría adquirir, por la 
autoridad Federal o local, según el caso 

F).- -Las personas físicas o morales extranjercrs, en ningún 
caso pueden adquirir bienes raices, ni rústicos ni urbanos, dentro 
de una fala de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta a lo largo de 19s playas (La Ley Orgánica establece 
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la posibilidad de adquisición pco'a el caso de sucesión o remate. 
pero esta adquisición sólo produce efectos temporales) 

Sentado lo anterior, veamos cómo se han venido inte~pret~y-  
do estas disposiciones de 1 3  Constitución, tanto por las Leyes, 
como por otros Ordenamientos que se han venido expidiendo 

Con fecha treinta y uno de d!ciembre de mil novecientos 
veinticinco, el Presidente de la República promlugó la Ley Orgá- 
nica de las fracciones 1 y IV del artículo 27 de la Constitución, 
y en su artículo 2' exigió que para que los extranjeros puedan 
formar pqrte de sociedades mexicanas que tuvieren o adquirieren 
el dominio de las tierras, aguas y sus rrccesiones o concesiones 
de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en 
el Territorio de la República. tendrán que celebrar convenio 
ante la Secretaría de Relzciones Exteriores en el sentido de  
ccnsiderarse como nacionales rmpecto de la parte de bienes 
que les tocará en la sociedad y de no invocar la protección de 
sus Gobiernos, For cuanto a ellos bajo la pena, en caso de faltar 
a su convenio, de perder en beneficio de 1 1  Nación los bienes 
que hubiercn adquirido o adquirieren como socios de tales socie- 
dades. 

Como se ve, hasta este punto se cumple con lo dispuesto por 
la fracción IV del artículo 27, pero posteriormente con fecha 
22 de marzo de  1926, se expidió el Reglamento de la Ley Orgá- 
nica a que nos venimos refiriendo, en cumplimiento de lo que 
la propia Ley est=rbleció en su artículo 11 en que se dejzba a 
cargo del Ejecutivo su propia reglamentación, y en el artículo 
2' de ese Reglamento se estableció de modo expreso y por 
primera vez, la necesidad de solicitar previamente tanto para l a  
constitución de sociedades en que pudier3 haber extranjeros, 
sin distinguir ya la clase de sociedades que se fueran a cons- 
tituí~, como para cada caso de adquisición de bienes raíces, 
un permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. con un 
plazo de vcilidez, de noventa días hábiles a partir de la fecha 
de su expedición. 

Esta disposición reglamentaria rebasó indudablemente los 
limites del precepto constitucional y aún de la Ley Orgánica que 
antes mencionamos, por dos conceptos: a) -Pof el hecho de 
hacer extensiva la necesidad del permiso a c ~ d a  clase de aso- 
ciaciones o sociedades, ya fueran civiles o mercantiles, contra 
lo establecido por la fracción IV del artículo 27; y b).-Por el hecho 
mismo de exiqir un permiso que la Constitución no exigía ni si- 
quiera par3 las sociedades mercantiles por acciones que desea- 
ran adquirir fincas rústicas en la extensión necesaria para fina- 
lidades no agrícolas, pues como antes vimos, el único requisito 

-19- 
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exigido por la Constitución era la fijzción por parte del Ejecutivo 
Federal o Local, de  la extensión máxima que podrían adquirir 
en estos casos. 

En consecuencia, considero que el Reglamento a que me 
refiero resulta inconstitucional por exceder los límites de la Ley 
Orgánica respectiva y de la dispos:ción constitucionrrl que se 
trataba de reglamentar 

En el mismo Reglamento a que nos referimos, en su artículo 
8'. se estableció que las sociedades mexicanas constituidas con 
un obieto específico no agrícola. podrí-rn adquirir terrenos dentro 
de  la zona prohibida para los extranjeros siempre que la Secre- 
taria de  Relaciones Exteriores les diera un permiso, que se de- 
bería basar en un convenio, en el sentido de que ninguna per- 
sona fisic-r o moral podría tener particioación social alguna o 
ser propietaria de  acciones de la sociedad. 

Sobre este particular, consideramos que la disposición r'e- 
-1amentaria que nos ocupa confunde la personalidad jurídica 
de los socios con la de  la sociedad misma, ya que siendo la 
soci~'dad mexicana, como se supone, aun cuando en su seno haya 
extranjeros, no son ellos los propetarios directos de  los bienes 
rcíces que la sociedad adquiera Esta disposición reglam6ntaria 
cquip-rra los derechos que los socios t!enen dentro de la sociedad 
con los que podrían tener si adquirieran bienes raíces en copro- 
piedad 

En otras -labras con estricto apego a lo dispuesto en las frac- 
ciones 1 y IV del artículo 27 Constitucional, solo las personas fí- 
sicas o moiales extranjercts necesitan un permiso prév-o de  la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, para adquirir bienes raíces 
fuera de la zona prohibida, en la cual de  ninguna manera po- 
drían adquirirlos. Las sociedades mexicanas comerciales por 
acciones, es decir, las sociedades anóminas y las en comandita 
por acciones no pueden adquirir fincas rústicas con fines agríco- 
las; pero riún de  esta índole pueden adquirir terrenos. sólo en la 
extensión necesaria para los establecimientos o servicios de fina- 
lidades no agrícolas. 

Todas las demás disposiciones comentadas, que exceden con 
mucho éstos límites, resultan, en consecuencia, inconstitucionales 
y por tanto, si queremos conservar nuestro régimen de Derecho, 
deben ser derog-rdas o si se  pretende conservarlas, reformar los 
preceptos constitucionales a que nos referimos al principio 

Concluido nuestro somero estudio de  las disposiciones cons- 
titucionales y secundarias de  carácter permanente, que  se refieren 
a la materia que nos ocupa, vamos a examinar ahor-r otros pre- 
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ceptos de carácter transitorio dictados con motivo de la guerra 
mundial 11. 

Desde un principio afirmamos que entre las gcrrantfas indivi- 
duales consagradas por la Constitución, se encuentra la de liber- 
tad de Comercio, establecida por el artículo 49 del citado Ordena- 
miento Supremo completada por lo dispuesto en e1 artículo 28, 
que prohibe los monopolios; comprobamos en seguid3 que nues- 
t r a  Ley mercantil consagra también la libertad de contratación 
y que la Ley Especial, que es la de  Sociedades Mefcantiles, acep- 
ta igualmente es3 libertad y no exige permiso alguno para cele- 
brar el cotrato de sociedad mercantil o para reformar las socie- 
dades ya constituidas. 

El articulo 29 de la Constitución. establece que solamente el 
Presidente de la Repúblic~ Mexicana de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con aprobación del Congreso de la Unión y en los 
recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrán suspender 
en todo el País o en lugar determinado las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la siturrción. 
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado por medio de preven- 
ciones generales y sin que la suspensión se contraiga a deter- 
minado individuo; y esta facultad sólo la tiene el Presidente dr: 
la Repúblicrr en los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública o cualquier otro que ponga a la sociedad en grande 
peligro o conflicto. 

Habiéndose declarado la guerra a los países del Eje, en el 
año de 1942, con fecha lo de junio de dicho año, el Presidente 
de lrr República Mexicana, y todo su Consejo de Ministros, pro- 
mulgaron un Decreto en el que el Congreso de la Unión aprobó 
la suspensión de garantías individuales que previamente había 
acordado el mismo Presidente de la República con la conformi 
dad del citado Consejo de Ministros y se ciutorizó al mismo Eje- 
cutivo para que dictara prevenciones generales que reglamen- 
taran los términos de esa suspensión de garantías. 

Conforme a dicho Decreto, y con las facultades expresas 
que se le confirieron, el Presidente de Ici República expidió la 
"ky de Prevenciones Generales Relatlva a la Suspensión de 
Garantías Establecida por Decreto de lo  de junio de 1942". y 
en ella, en su articulo 5O se estableció lo siguiente "La garan- 
tía otorgada en el rirtículo 4 O  de la Constitución General de la 
República, tendrá las siguientes limitaciones 1.-Los países ene 
rnigos de los Estados Unidos Mexicanos y sus nacionales, sólc 
podrán realizar actos de comercio en el Territorio Nacional me- 
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diante autorización del Ejecutivo dict3da e n  los términos d e  10 
Ley Especial sobre la materia; 11- Obligación de  sujetarse a las 
disposiciones restrictivas que el Ejecutivo dicte, cuando estime 
perjudicial el ejercicio de  determinada profesión. industria, co- 
mercio o traba10 p l r a  los fines de  la  defensa nacional ." 

De a c u ~ r d o  con las disposiciones que  so acaban de  trans- 
cribir, y considerando el Presidente de  la Rephblica que el E;- 
tado de  guerra en que  se encontraba México, había originado 
una notable afluencia de  capitales extranleros que  al normah. 
zarse la situación emigrarían nuevamente causando graves d5ños 
u la economía de  la República, promulgó con fecha 29 de  junto 
un Decreto en el que se estableció la  necesidad transitorirr d e  
obtener permiso de la Secretaria de  Ralaciones Exteriores para 
la constitución o modificación de  sociedades mercantiles que  
tuvieran alguna de  estas findidades: a) A c t ~ v i d a d e s  industria- 
les, agrícolas, qanaderas, forestales, de  compra venta o de  ex- 
plotación d e  bienes inmuebles o de  fraccionarhientos o urbaniza- 
ción de  éstos, b)  -Adquisición de bienes inmuebles destinados cx 
c1gur.a de  las mencionadas actividades; c) -Adquisición e n  
generd  de bienes raíces, d).-Adquisición del dominio d e  tie- 
rras, aguas y sus accesiones a que s e  ref:ere la  fracción 1 del 
artículo 27 Constitucion-rl: y e) -La adquisición de  concesiones 
d e  minas, aguas  o combustibles minerales, as~milándose a esas 
adquisiciones el arrendamiento por más de diez años y los con- 
tratos de  fideicomiso en que figurara como fideicomisaria algunrr 
persona extranjera o sociedad mexicana que  tuviera o pudiera 
tener socios extranjeros 

Como claramente puede advertirse de  1 3  enumeración hecha 
por el Decrfto a que  nos referimos, la  idea del Presidente d e  la  
República no fue acabar permanentemente y ni siquiera er, 
forma transitoria con la libertad de  contrat-rción en materia mer- 
cantil. L a  misma enumeración, por su propia naturaleza, ES rc 
todas luces limitativa, de  tirl manera que  todas las sociedades 
no comprend;das en ella, no estaban sujetas para su constitución 
o modificación al permiso ordenado. 

El día trece d e  agosto de  mil novecientos cuarenta y cinco 
el Presidente de  la  Repúblicq, con todos lcs Ministros d e  su Ga- 
binete promulgó un Decreto en el cual haciendo uso de  una  au- 
torizcrción que e1 Congreso d e  la Unión le había otorgado en el 
Decreto de lo de lunio de  1942, antes mencionado, prorrogó en 
todo el país, por treinta días. el estado d e  suspensión de  garan- 
tí32 individuales acordado por el propio Ejecutivo. 
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Posteriormente, el veintiocho de septiembre del mismo año se 
promulgó un nuevo Decreto en que se  establecio que a ~ a r t i r  
del día lo de octubre siguiente quedaba levantada la suspensión 
de garantías y se restablecía por lo tanto el orden constitucional 
en todz su plenitud Como consecuencia de esto se declaró sin 
efecto la Ley de Prevenciones Generales que reglamentó la sus- 
pensión y las demás disposiciones dictadas con base en ella y 
en ejercicio de la facultad que se otorgó al Ejecutivo, según 
antes vimos. 

Sin embargo, en el mismo Decreto se establece lo siguiente: 
"Se ratifican con el crirácter de Leyes las disposiciones emanadas 
da1 Ejecutivo durante la Emergencia y relacionadas con la inter- 
vención del Estado en la vida económica, quedando encomen- 
dado su cumplimiento a la Dependencia Federd competente, en 
los términos establecidos por la Ley de Secretarías de Estado. . . " 

En virtud de esta disposición, se ha considerado que conti- 
núa en vigor el Decreto de 29 de lunio de 1944, publicado en el 
Diario Oficial de 7 de ~ulio siguiente, en que se estableció la 
necesidzd de obtener permiso previo de la Secretaría d e  Rela- 
ciones Exteriores para la constitución o modificación de  Socie- 
dades que tuvieran o pudieran tener socios extranleros y que 
se dedicaran a algunas de las actividades enumeradas en el 

. ~~ 

proyr;o Decreto 
Es indudcrble que de acuerdo con el texto que acabamos 

de transcribir, sí se puede sostener la vigencia de aquel decreto. 
pero si consideramos la disposición misma, a fondo, tendríamos 
que llegar a la conclusión de que es en sí misma inconstitucional, 
ya  que a pesar de que implícitamente reconoce que hcr terminado 
la situación de emergencia, pretende conservar con el carácter 
de  Leyes permanentes, disposiciones que en realidad restringen 
la garantía individual de libertad de Comercio, lo curil sólo es 
lícito precisamente durante la Emergencia, como lo establece el 
artículo 29 de 1 3  Constitucón. según vimos antes 

En efecto queda ya demostrado que la necesidad de obtener 
permiso p a n  contratar en materia mercantil es contraria a lu 
libertad de Comercio como establece el artículo 4" de la Cons- 
titución Esta libertad pudo coartarse durante la Emergencia 
consiguiente a la última Guerra Mundial, con fundamento en 
el artículo 29 Constituciond, pero esa situación de emergencia 
no puede derivarse de una simple ficción legal, sino que tiene 
que ser una realidad Es cierto que hasta ahora no se han cele- 
brado los tratados de paz  definitivos con algunos Países del 
Eje, pero esto no significa que prevdezca la situación de emer- 
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gencia, la cual concluyó con el armisticio concertado durante 
el ado de mil novecientos cuarenta y cinco 

En consecuencia, la disposición del artículo sexto del Decreto 
de veintiocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y Cinco 
que antes transcribimos, es absolutamente inconstituciond, via- 
latoria del artículo cuarto de nuestra Carta Magna y en conse- 
cuencia también de la garantía otorgada p r  el artículo catorce 
de la misma Constitución, por lo que contra la disposición que 
comentamos y contra su aplicación, debe proceder el ampriro. 

Claro está que tratrindo de aplicar el Decreto de  Emergencia 
de veintinueve de lunio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
solameritc debería exigirse permiso a las sociedades que tengan 
o pudieran tener socios extranjeros y que pretendan dedicarre 
a alguna o varigs de las actividades que enumeran el propio 
Decreto, pero desde hace algún tiempo los encargados del Regis- 
tro de  Comercio han venido exigiendo el permiso de la Secreta- 
ría de Relaciones Exteriores, aún para sociedades que no se 
encuentran en esa siturrción, poniendo a los Notarios en la si- 
tuación de prescindir por tiempo indefinido de la inscripción de 
las sociedades respectivas, o de acudir a la autoridad Judicial 
Federal, por medio del Amparo, para lograr esa misma inscrip- 
ción, cosa a la que casi nunca están dis~uestos los interesados, 
porque ya se sabe que el juicio tendría dos instancias, pues 
aún en el caso de obtener sentencia favorable, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores ~ntsrpondría revisión ante la Suprema 
Corte. 

En esta situación se eccontrgban las cosos hasta hace poco 
tiempo; pero con fecha veintisiete de septiembre de 1949, la Se- 
cretarís de Relaciones Exteriores giró el oficio número 716074 
a la Dirección de Servicios Legales del Departamento del Dis- 
trito Federal, en el que afirma que como la propia Secretaria 
había observado que tanto los Notarios Públicos como los encar- 
qridos de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio 
siguen en ocasiones prácticas viciosas autorizando o inscribien- 
do escrituras de constitunón de sociedades o de adquisición de 
bienes inrnuebles sin que se llenaran los requisitos y condiciones 
establecidos por la Ley Orgánica de la Fracción IV del artículo 
27 Constitucional y su Reglamento y el Decreto de 29 de junio 
de 1944 publicado el 7 de julio siguiente, se deben girar instruc- 
ciones terminantes y con carácter urgente, tanto al Cuerpo de 
Notarios Públicos del Distrito Federal como a los encargados del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en los siguien- 
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tes términos: "1.-Los Notarios Públicos no deberán autorizar por 
ningún motivo escrituras de constitución de  sociedades cualquie- 
ra que sea su índole u objeto si ésta Secretaria no ha  otorgado 
previamente el permiso respectivo. 11.-Tampoco deberán los 
señores Notarios autorizar modificaciones a las escrituras cons- 
titutivas de sociedades si para ello no se h a  recabado permiso 
de esta Secretaría 111--Así mismo no deberán los Notarios au- 
torizar escrituras de adquisición de bienes raíces por parte de 
sociedades si ésta propia Secretaría no ha concedido previamen- 
te el permiso para dicha adquisición. ." El oficio de referencia 
continúa haciendo la enumeración de esos mismos actos en re- 
lación con el Registro 31 que prohíbe inscribirlos sin el consabido 
permiso y concluye amenazando con la aplicación de severas 
sanc.ones establec~das WT el Reglamento de la Ley Orgánica y 
por el mismo Decreto de Emergencia en caso de que no se obe- 
dszcan sus prescripciones 

Debo confesar que al leer el oficLo de que vengo hzblando 
y que desde luego fué transcrito al Consejo del Colegio de No- 
tarios y por éste a cada uno de  los propios Notarios, no pude 
menos de recordar los términos del famoso Bando del Marquez 
de Croix "de una vez para. lo venidero deben saber los súbdi- 
tos del Gran Monarc-r que ocupa el trono de la España, que 
nacieron para callar y obedecer, y no para discurrir y opinar 
en los altos asuntos del Gobierno". 

Creemos hnber demostrado la inconstitucionalidad del Re- 
glamento de la Ley Orgánic~  de las fracciones 1 y 11 del artículo 
27 Constitucional, también demostramos la inconstitucionalidad 
del artículo 6O del Decreto de 28 de septiembre de 1945, pero el 
oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores que acabamos 
de comentar, no sólamente es inconstitucional porque pretende 
e s t a  basado en esos Decretos, sino porque excediéndose a todos 
los límites de esos Ordenamientos, resulta también contrario a 
ellos y equivale a una modificación de los mismos, en el sentido 
de eliminar por completo la l~bertad de contratación por lo que 
se refiere a sociedades mercantiles. 

Para extinguir constituciondmente esa libertad, habría que 
modificar, en primer término el articulo 4Vonstitucional, y la 
fracción IV del artículo 27 de la misma Constitución. 

Como consecuencia de lo anterior, debería modificarse la 
Ley Orgánica de éste último precepto, y en tales condiciones ya 
no existiría la viol~ción del articulo 29 de la repetida Constitu- 
ción, y podría establecerse de  una vez por todas que para cele 
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brar el contrato de sociedades mercantiles o rnodiixar las socie- 
dades constituidas, se necesita el permiso expreso, en cada c ~ s o .  
del Poder Ejecutivo 

Es pues indudable que la Secretaría de Relaciones ha 
ido mucho más allá de los Decretos trintas veces mencionados, 
pues si éstos hubieran pretendido que en todo caso de consti- 
tución o modificación de sociedades fuerg necesarlo permiso pre 
vio. así lo hubieran dicho y no tendría nngíin objeto hacer la 
prolila enumeroc'ón que se contiene en el tantas veces citado 
Decreto de Emerqencia de 29 de junio de 1944 

Algunos h m  pretendido que gor medio del sistema de per- 
misos necesarios, el Eiecutivo Federal puede controlar rriejor la 
ronstitución de 12s sociedades con el objeto de impedir que se 
establezcan varias con la misma denominación, con lo cual se 
haría efectiva !a prevención que en tal sentido contiene la Ley 
Generirl de Soriedades Mercantiles. 

Esta finalidad podría obtenerse estableciendo un Registro 
Federal de las sociedades, sólo para el efecto indicado, y en 
tal caso, antes de procederse a constituír una sociedad, se debe- 
ría consultar si existe otrrr con la denominación que se pwtende 
adoptar. pero naturalmente esto no significaría un permiso, sino 
simplemente una consulta para el efecto indicado 

Antes de concluír, me parace conveniente hacer algunas 
consideraciones generzles acerca de la importancia que tiene 
el asunto que nos ocupa, no solo para los Notarios que intervie- 
nen en la constitución y reformas de las s6ciedades mercantiles 
y ni siquiera para los interesados en cada caso concreto; sino 
par3 el auge y desarrollo de la Economía Nacional. 

Al fin y al cabo, todas las Leyes, desde la Constitución Ge- 
neral de la República hasta e1 último Decreto o la circular expe- 
dida por alguna Dependencia del E~ecutivo, no deben tener otra 
finalidrrd que la de hacer cada día mas perfecta la convivencia 
social En otras palabras las Lcyes son simplemente medios 
para realizar el bien común. 

La  crítica que hemos hecho de las diversas disposiciones 
que tienden a controlar la celebrzción del contrato de sociedades 
mercantiles y las reformas de las sociedades constituídas no debe 
sef una crítica negativa sino que por el contrario, debe tener 
como finalidad que llegue a logmrse la modificación de las di£- 
posiciones inconvenientes para el libre y vigoroso desarrollo de 
las actividades económicas En nuestro concepto, la solución 
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del problema que nos ocupa no debe buscarse tratando de sos- 
tener a todo trrince las disposiciones restrictivas de la libertad, 
sino que por el contrario, debe tratarse de dar las mayores fa- 
cilidades para lograr el desarrollo económico que tanto nece- 
sitamos. Para logrirr esto, el camino a seguir, en nuestro concep- 
to, es bien sencdlo: considerando que ha pasado ya la situación 
de emergencia en que se encontraba el país durante la última 
G u e r r ~  Mundial, que ya no existe actualmente el peligro de que 
los capitales extranjeros afluyan para retirarse poco después, 
sino que por el contrario se trata ahora de atraerlos y de esti- 
mulm también a los hzbitantes del País para que pongan sus 
ahorros a disposición de las fuerzas vivas que están tratando d e  
dar auge a la Industria Nacional, estimo que es pertinente dero- 
gar de uncr vez por todas el Decreto de Emergencia de 29 de 
junio de 1944, asi como las disposiciones del Reglamento de la 
Ley Orgánica de las fracciones 1 y IV del artículo 27 Constitucio- 
nal, que exceden los límites de la Ley reglamentada y de las 
d:sposiciones constitucionales. apegándose estríctamente a las 
disposiciones del citado artículo 27 en el sentido de no exigir 
permiso prévio, sino en los casos de adquisición de inmuebles 
por parte de extranjeros o sociedades extranjeras y exigiendo 
también por lo que se refiere a las sociedades rne~cantiles mexi- 
cangs por acciones, la simple limitación en cuanto a la extensión 
de terrenos rústicos que adquieran para finalidades no agríco- 
las Creo que en esta forma queda eficazmente salvaguardada 
12 integridad del Territorio Nacional y respetada debidamente 
la libertad de Comercio consagrada por la Constitución 

México, D F ,  Noviembre de 1949 

Lic. Pedro Martinez Arroyo. 

Notario No. 130 de la Ciudad 

de México. 
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